
 
 
 
Estimado Solicitante:  
 
 

En atención a su solicitud de acceso a la información con folio 1120500028817, ingresada el 27 

de noviembre del 2017 a través del Sistema Electrónico INFOMEX-GOBIERNO FEDERAL, y a 

través de la cual requirió:  

“Tipos de centrales de generación de energía eléctrica en México. Centrales hidroeléctricas por 

estado, con el nombre de la hidroeléctrica, el municipio donde está, qué tipo de turbina tiene, el 
número de unidades, su capacidad por unidad y total.” (Sic)  

 

Con fundamento en los artículos 1, 61, fracciones II, IV, y V, 65, fracción II, 121, 122, 124, 126, 
130, 131, 133, 134 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
y con base en la información proporcionada por la Dirección de Administración del Mercado 
Eléctrico Mayorista, a través de la Subdirección de Conciliaciones y Contratos del Mercado 
Eléctrico Mayorista, hacemos de su conocimiento que los tipos de centrales de generación de 
energía eléctrica en México son: 

 

✓ Hidráulica  

✓ Nuclear 

✓ Carbón 

✓ Vapor 

✓ Dual 

✓ Turbogás  

✓ Ciclo Combinado 

✓ Combustión Interna 

✓ Geotérmica 

✓ Eólica 

✓ Fotovoltaica 

 Respecto de su requerimiento de: 

“Centrales hidroeléctricas por estado, con el nombre de la hidroeléctrica, el municipio donde 
está, qué tipo de turbina tiene, el número de unidades, su capacidad por unidad y total.”  

Le informamos que este Organismo Público Descentralizado no tiene competencia para atender 
el requerimiento de tipo de turbina debido a que no es un dato requerido por el CENACE en sus 
procesos. Asimismo, se hace de su conocimiento la siguiente información: 

 



 



 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 


